
  
 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

REF.  DECLARATIVO- REIVINDICATORIO  
RAD.  54001-4003-004-2019-01107-00 
DTE.  ABRAHAM ABRAHIM RODRÍGUEZ – C.C. No. 13.225.821 
DDO.  ANTONIO MARIA MOLINA RIVERA-C.C. No. 5.400.372 
________________________________________________________ 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso REIVINDICATORIO para resolver 

lo que en derecho corresponda, en atención al recurso de reposición y en 

subsidio apelación interpuesto por la parte demandada.  

 

Véase que, mediante auto proferido el 25 de julio del 2023, el despacho no 

accedió a la solicitud de aclaración de la sentencia proferida en el presente 

asunto, decisión en contra de la cual la apoderada judicial interpuso los medios 

de impugnación enunciados.  

 

Sin embargo, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del articulo 285 

del CGP, se procede a RECHAZAR DE PLANO el recurso interpuesto por 

improcedente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 
C.C.  
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 
 

PROCESO:   EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA -CS 
RADICADO:  54001 40 03 004 2020 00055 00 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A.  
DEMANDADO:  EDWIN ENRIQUE LOBO TIRIA C.C. 1090458609 

_______________________________________________________________ 
San José de Cúcuta, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

 
Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Como quiera que, en la pag.5 del archivo 019 del expediente digital se 

evidencia la comunicación remitida por el Representante Legal de 

BANCOLOMBIA S.A. mediante la cual pone en conocimiento que recibió el pago 

parcial de la obligación por parte del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. 

en virtud de la garantía No. 52823111, se tendrá como subrogatoria parcial y 

hasta la concurrencia del monto cancelado de los derechos, acciones y 

privilegios de la obligación perseguida a dicha entidad, al tenor de lo reglado 

en el art. 1666 y 1668 del Código Civil. 

 

De otra parte, previo a proceder a la aceptación de la cesión efectuada, se 

hace necesario requerir al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. y a la 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA para que, aporten al expediente el 

Certificado de existencia y Representación Legal y demás documentos que 

permitan validar la calidad en la que actúan las abogadas JHULEYM TATIANA 

MENDIETA NIÑO y LINDA MARITZA LUGO LOPEZ.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

        

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 
C.C. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA 
RADICADO:  540014003004 2020 00141 00 
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA NIT. 800.037.800-8 
DEMANDADO:  SAMUEL DAVID ARTEAGA SALGADO C.C. 1.040.372.920 
________________________________________________________ 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva para decidir lo que 

en derecho corresponda. 

 

Véase que, mediante lista publicada el 05 de diciembre de 2022, el despacho 

corrió traslado de la liquidación del crédito practicada por el apoderado del 

extremo activo, sin embargo, aunque ésta no fue objetada, no será aprobada 

porque no se ajusta a la liquidación del crédito aprobada mediante auto del 

25 de octubre de 2021.  

 

Ahora bien, aunque a folio 014 del expediente digital obra una nueva 

liquidación, se hace necesario requerir al apoderado judicial del extremo 

activo para que la practique guardando atención a la liquidación aprobada 

anteriormente, en la que se tuvo como saldo de la obligación la suma de 

$14.817.590,49 con corte al 12 de agosto de 2021. 

                    

           

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

 
C.C.  
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

REF.  EJECUTIVO (MINIMA CUANTIA) 
RAD.  54-001-4003-004-2020-00308-00 
DTE.  WILMAR FABIAN MEDINA LOREZ C.C. 13.276.299 
DDO.  FREDDY TOCORA OSPINA C.C. 93.400.948 
_______________________________________________________ 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

 

En atención a lo deprecado por el extremo demandante, previo acceder al 

emplazamiento se dispondrá a requerir al EJERCITO NACIONAL DE 

COLOMBIA; para que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación 

de la presente decisión, informe con destino a esta sede judicial el correo 

electrónico, dirección física y demás datos de contacto del señor FREDY 

TOCORA OSPINA, identificado con cédula de ciudadanía No.93.400.948.  

 

 

De otra parte, por ser procedente, conforme lo dispuesto en el art. 599 del 

CGP, se decreta el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que el 

demandado FREDY TOCORA OSPINA C.C. 93.400.948, posea o llegare a tener 

en las cuentas de ahorro, cuentas corrientes, cdt en las siguientes entidades:  

 

 

DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, BBVA COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, RED 

MULTIBANCA COLPATRIA, SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL 

BCSC, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO GNB 

SUDAMERIS, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. Limítese la medida a la suma 

de CATORCE MILLONES DE PESOS ($14.000.000) 

 

 

Para tal efecto, se oficiará al gerente de dichas entidades, a fin de que tome 

nota de la medida aquí decretada, advirtiéndole que los dineros que llegasen a 

resultar retenidos en cumplimiento de esta medida, deberán ser consignados 

a órdenes de este Juzgado y en favor de la presente ejecución en la Cuenta 
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de Depósitos Judiciales No. 540012041004 del Banco Agrario de Colombia, so 

pena de incurrir en sanción. 

 

EL OFICIO será copia del presente auto, conforme al (Artículo 111 del 

C.G.P). 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
 

 
LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

 
C.C.   
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

PROCESO:   EJECUTIVO – Menor Cuantía- C.S. 
RADICADO: 54001 4003 004 2020 00589 00  
DTE.   JOSE CAMILO SANCHEZ AVILA CC 4.251.741 
DDO.  VICTOR NELSON CAHUASQUI CASTAÑEDA CC 13.277.168 Y OTRO 

______________________________________________________ 
 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 
En atención a lo peticionado por la parte actora visto a folio que antecede, se 

dispone DECRETAR el embargo del remanente y/o de los bienes que se 

llegaren a desembargar de propiedad del demandado VICTOR NELSON 

CAHUASQUI CASTAÑEDA CC 13.277.168 dentro del proceso ejecutivo 

radicado bajo el No. 54001-4003-007-2022-00758-00 promovido por la 

señora LEIDY KARIME LIZARAZO HIGUERA, el cual cursa en el Juzgado 

SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL de la ciudad de Cúcuta.  

 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente, como AUTO-OFICIO al 

JUZGADO mencionado, conforme a lo previsto en el Artículo 111 del C.G.P., 

para que proceda a tomar atenta nota del embargo del remanente decretado. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  

 
LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

 
 
Jedch. 
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REF.  EJECUTIVO – MENOR CUANTIA 
RAD.  54001-40-03-004-2020-00671-00 
DTE.  BANCO DE BOGOTA S.A. – NIT. 860.002.964-4 

FNG S.A. (SUBROGATARIO) 
DDO.  DIEGO FERNANDO CAICEDO CAMPEROS – C.C. No. 88’244.336 Y OTROS 
________________________________________________________________________________________ 

San José de Cúcuta, veintidós de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Atendiendo las solicitudes de terminación del proceso por pago total de la 

obligación y las costas allegadas por los ejecutantes, a través de los 

memoriales obrantes a folio 042 y 050 del expediente digital; procede este 

Estrado Judicial a despachar favorablemente tal pedimento por ser procedente 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 1625 del C.C., el cual consagra que 

“Las obligaciones se extinguen además en todo o en parte: 1) Por la solución o 

pago efectivo”, y lo reglado también en el artículo 461 del CGP 

 

Así mismo, se aceptará la renuncia al poder manifestada por el apoderado del 

FNG S.A. y se reconocerá personería jurídica.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 

promovido por BANCO DE BOGOTA S.A. y el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 

S.A., en contra de DIEGO FERNANDO CAICEDO CAMPEROS, MARITZA 

CAMPEROS DURAN y la SOCIEDAD OBRA SÓLIDA LTDA, POR EL PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACION, de conformidad con lo normado en el artículo 1625 del 

C.C. y el artículo 461 del CGP.  
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SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO inmediato de las medidas 

cautelares decretadas y existentes en autos. En el evento de existir solicitud de 

remanentes, los mismos deben ser puestos a disposición del Juzgado 

solicitante conforme a la previsión del inciso 5 del artículo 466 del C. G. P. 

 

TERCERO: Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como 

AUTO-OFICIO a las siguientes entidades: 

• A la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE CUCUTA, para 

que proceda a LEVANTAR Y CANCELAR DE MANERA INMEDIATA la 

medida de embargo del vehículo de placa EHP-459 de propiedad de la 

demandada MARITZA CAMPEROS DURAN (C.C. 37.252.416), cautela 

ordenada mediante auto del 05 de febrero de 2021. 

• A la PAGADOR DE OBRA SOLIDA LTDA para que proceda a LEVANTAR 

Y CANCELAR DE MANERA INMEDIATA la medida de embargo y retención 

del salario devengado por DIEGO FERNANDO CAICEDO CAMPEROS (C.C. 

88.244.336) Y MARITZA CAMPEROS DURAN (C.C. 37.252.416), cautela 

ordenada mediante auto del 05 de febrero de 2021.  

• A las entidades financieras BANCO POPULAR, BANCO FALABELLA, 

BANCO DE OCCIDENTE, BANCO ITAU, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 

BBVA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO COLPATRIA, BANCO AV VILLAS, 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO PICHINCHA, BANCOMPARTIR, 

BANCO SUDAMERIS, FUNDACION DE LA MUJER Y COOFUTURO, para que 

procedan a LEVANTAR Y CANCELAR DE MANERA INMEDIATA LA MEDIDA 

de embargo y retención de las sumas de dinero que DIEGO FERNANDO 

CAICEDO CAMPEROS (C.C. 88.244.336) Y MARITZA CAMPEROS DURAN 

(C.C. 37.252.416), posean en esas entidades, cautela ordenada 

mediante auto del 05 de febrero de 2021.  

• Al Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta, para que proceda a 

LEVANTAR Y CANCELAR DE MANERA INMEDIATA LA MEDIDA de embargo 

del remanente o los bienes que se llegaren a desembargar de propiedad 

de DIEGO FERNANDO CAICEDO CAMPEROS (C.C. 88.244.336) Y 

MARITZA CAMPEROS DURAN (C.C. 37.252.416), dentro del proceso 
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adelantado bajo el radicado 2019-00939, cautela ordenada mediante 

auto del 05 de febrero de 2021.  

CUARTO: NO HABRÁ LUGAR al desglose de la demanda, como quiera que se 

trata de un proceso electrónico y en el despacho únicamente reposan 

reproducciones digitales de los documentos base del presente proceso, por lo 

que la parte demandada deberá solicitar al extremo demandante los 

documentos originales. 

 

QUINTO: En atención a renuncia presentada y, teniendo en cuenta que se 

ajusta a las exigencias del art. 76 del CGP, acéptese la renuncia al poder 

conferido manifestada por el doctor JUAN PABLO DIAZ FORERO y reconózcase 

personaría para actuar como apoderado del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 

S.A. al doctor VICTOR MANUEL SOTO LOPEZ. 

 

SEXTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en 

él ordenado, se ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

C.C. 
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REF.  EJECUTIVO – MINIMA CUANTIA 
RAD.  54001-40-03-004-2021-00193-00 
DTE.  CONSULTORES Y AUDITORES HOR-US S.A.S. –NIT. 900.920.706-3 
DDO.  JHON JAIRO VARGAS SALAZAR – C.C. No. 88’194.598 
________________________________________________________ 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
 
Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 

corresponda.  

 

Registrado como se encuentra el embargo del inmueble de propiedad de JHON 

JAIRO VARGAS SALAZAR – C.C. No. 88’194.598, ubicado en la KR 10 # 14 - 

34 BARRIO PISARREAL LT de esta ciudad, distinguido con matrícula 

inmobiliaria N°260-271729, procede el despacho a ordenar el secuestro del 

mismo, y para su práctica se comisiona al señor ALCALDE DE SAN JOSE DE 

CUCUTA, a quien se faculta para subcomisionar a los señores Inspectores de 

policía de esta ciudad, designar secuestre que figure en la lista de auxiliares de 

la justica y fije honorarios provisionales.  

 

Se insta a la parte demandante para que aporte toda la documentación que 

requiera el comisionado. 

 

Actúa como apoderado judicial del demandante, el Dr. EDGAR OMAR 

SEPULVEDA RODRIGUEZ C.C.: N° 1.090.464.373 de Cúcuta T.P.: N° 268.406 

del C.S. de la J.; Correo electrónico: eosero31@hotmail.com 

 

Téngase en cuenta que el presente proveído cumple las formalidades 

dispuestas del artículo 111 del CGP. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 
 

C.C.   
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Juez
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REF.  EJECUTIVO– MINIMA CUANTIA  
RAD.  54-001-4003-004-2021-00194-00  
DTE.  MUNDO CROSS ORIENTE Ltda. Nit. 900.214.971-0 
DDO.  DARYEIRIS DELIAN GARCIA ORELLANO CC 1.006.896.510 
_______________________________________________________________ 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
 
Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho  

corresponda. 

 

En atención a la información entregada por CAJACOPI EPS S.A.S., se hace 

necesario poner en conocimiento del extremo activo la dirección física 

registrada por la demandada DARYEIRIS DELIAN GARCIA ORELLANO: 

INVASIÓN - LT 505, BARRIO: SECTOR LA BENDICIÓN 2, PUERTO 

GAITÁN – META.  

 

En consecuencia, se hace necesario requerir al extremo activo para que, se 

sirva practicar la diligencia de notificación y por aviso regalada en los Art. 291 

y 292 del CGP para lograr la correcta integración del contradictorio.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

                                                                               

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

c.c. 
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REF.  EJECUTIVO – MINIMA CUANTIA 
RAD.  54001-40-03-004-2021-00460-00 
DTE.  AGESO Ltda. – NIT. 807.001.777-6 
DDO.  CONSTRUCTORA J.R. S.A.S. – NIT. 800.243.902-3 

_______________________________________________________________ 
San José de Cúcuta, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

En atención del memorial visto a folio que antecede, a través del cual la 

apoderada de la parte demandante manifiesta su renuncia al poder conferido y 

teniendo en cuenta que el mismo se ajusta a las exigencias del art. 76 del 

CGP, acéptese la renuncia presentada por la doctora LINNDSAY KARY 

ORDOÑEZ CASTELLANOS, al poder conferido por AGESO LTDA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

                                                                                

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 
C.C. 
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PROCESO: EJECUTIVO -Menor Cuantía- C.S. 
RADICADO:    54001 4003 004 2021 00657 00 
DTE.  LUIS FRANCISCO REYES CARREÑO C.C. No. 13.484.509 
DDO.  NURO S.A.S– NIT. No. 900.794.874-1 
____________________________________________________________________________________ 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Agréguese y póngase en conocimiento de la parte demandante para los fines 

pertinentes, las misivas remitidas por las entidades bancarias, respecto de la 

cautela decretada.  

 

Así mismo, la comunicación remitida por la CÁMARA DE COMERCIO DE CÚCUTA, 

en la que informan que, no se tomó nota del embargo decretado por tratarse de 

una sociedad por acciones.  

 

Remítase el link del expediente al extremo activo para su consulta. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

 
Jedch. 
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Lizeth Patricia Patiño Chaustre

Juez
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PROCESO: EJECUTIVO -Mínima cuantía- C.S. 
RADICADO:    54001 4003 004 2021 00790 00 
DTE.  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. – Nit. 800.037.800-8  
DDO.  DISTRIBUCIONES Y REPRESENTACIONES VILLAMIZAR S.A.S.  
__________________________________________________________________________________ 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 
Sería del caso aprobar la liquidación de crédito aportada por la parte 

demandante, con corte a 28-02-2023 por $16.446.675 a la que se le corrió su 

respectivo traslado mediante lista del 17 de julio del año 2023, la cual no fue 

objetada por ninguno de los extremos procesales; si no se observara que ésta 

no se ajusta a derecho respecto a la fracción de los días computados, por lo 

que se realizará de la siguiente manera:  

 
TASA DE 
USURA 

1.5 veces el 
Interés Bancario 

Corriente 

MES AÑO  FRACCIÓN TASA ABONO  
CAPITAL SALDO CAPITAL INTERÉS POR MES SALDO DE LA 

DEUDA 

26,19% DICIEMBRE 2020 1 1,957%    $      10.219.671   $               6.668   $       10.226.339  

25,98% ENERO 2021 30 1,943%    $      10.219.671   $           198.594   $       10.424.933  

26,31% FEBRERO 2021 30 1,965%    $      10.219.671   $           200.865   $       10.625.798  

26,12% MARZO 2021 30 1,952%    $      10.219.671   $           199.523   $       10.825.321  

25,97% ABRIL 2021 30 1,942%    $      10.219.671   $           198.490   $       11.023.811  

25,83% MAYO 2021 30 1,933%    $      10.219.671   $           197.559   $       11.221.371  

25,82% JUNIO 2021 30 1,932%    $      10.219.671   $           197.456   $       11.418.826  

25,77% JULIO 2021 30 1,929%    $      10.219.671   $           197.145   $       11.615.972  

25,86% AGOSTO 2021 30 1,935%    $      10.219.671   $           197.766   $       11.813.738  

25,79% SEPTIEMBRE 2021 30 1,930%    $      10.219.671   $           197.283   $       12.011.021  

25,62% OCTUBRE 2021 30 1,919%    $      10.219.671   $           196.109   $       12.207.130  

25,91% NOVIEMBRE 2021 30 1,939%    $      10.219.671   $           198.111   $       12.405.241  

26,19% DICIEMBRE 2021 30 1,957%    $      10.219.671   $           200.040   $       12.605.281  

26,49% ENERO 2022 30 1,978%    $      10.219.671   $           202.102   $       12.807.383  

27,45% FEBRERO 2022 30 2,042%    $      10.219.671   $           208.670   $       13.016.053  

27,71% MARZO 2022 30 2,059%    $      10.219.671   $           210.441   $       13.226.495  

28,58% ABRIL 2022 30 2,117%    $      10.219.671   $           216.344   $       13.442.839  

29,57% MAYO 2022 30 2,182%    $      10.219.671   $           223.017   $       13.665.855  

30,60% JUNIO 2022 30 2,250%    $      10.219.671   $           229.909   $       13.895.765  

31,92% JULIO 2022 30 2,335%    $      10.219.671   $           238.670   $       14.134.435  

33,32% AGOSTO 2022 30 2,425%    $      10.219.671   $           247.874   $       14.382.309  

35,25% SEPTIEMBRE 2022 30 2,548%    $      10.219.671   $           260.419   $       14.642.728  

36,92% OCTUBRE 2022 30 2,653%    $      10.219.671   $           271.142   $       14.913.871  

38,67% NOVIEMBRE  2022 30 2,762%    $      10.219.671   $           282.251   $       15.196.122  

41,46% DICIEMBRE 2022 30 2,933%    $      10.219.671   $           299.699   $       15.495.820  

43,26% ENERO 2023 30 3,041%    $      10.219.671   $           310.789   $       15.806.609  

45,27% FEBRERO 2023 28 3,161%    $      10.219.671   $           323.022   $       16.129.631  

 
Por lo anteriormente expuesto, se procede a MODIFICAR Y APROBAR la 
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liquidación de crédito en la suma de DIECISEIS MILLONES CIENTO 

VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN PESOS M/Cte. 

$16.129.631,oo, con intereses hasta el 28 de febrero de 2023. 

 
 

De igual manera y de acuerdo con lo ordenado en el proveído adiado 13 de 

marzo de 2023, se realiza la liquidación de costas a favor de la parte 

demandante y a cargo de la parte demandada, así: 

 
Agencias en derecho. Fl. 028 Exp. Digital    $100.000,oo 

 
Total……………..        $100.000,oo 

 
SON: CIEN MIL PESOS M/Cte. 

 
JERSON ALBERTO SANDOVAL NIÑO 

Secretario 
 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la liquidación de costas a la que fue 

condenada la parte demandada, realizada por la secretaría del Despacho, se 

ajusta a lo que obra en el expediente, se dispone a impartirle su aprobación 

de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez,  
 
 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 
 
 
 
Jedch. 
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REF.  EJECUTIVO – MINIMA CUANTIA  
RAD.  54001 40 03 004 2021 00862 00 
DTE.  CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. – NIT. 805.025.964-3  
DDO.  AURA MARIA CALLEJAS RODRIGUEZ – C.C. No. 27’659.595 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver lo que 

en derecho corresponda. 

 

Previo a calificar la diligencia de notificación surtida al extremo pasivo y, toda 

vez que el correo electrónico al que se remitió la comunicación no es el 

mismo que se indicó en el escrito demanda, se hace necesario REQUERIR a la 

parte demandante para que, de cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 

segundo del art. 8º de la ley 2213 de 2022, que disciplina “El interesado 

afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notifica.” 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
                                                                               

 
LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

 
C.C.   
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Lizeth Patricia Patiño Chaustre

Juez
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REF.  EJECUTIVO – MENOR CUANTIA 
RAD.  54001-40-03-004-2022-00445-00 

DTE.  BANCO GNB SUDAMERIS S.A. – NIT. 860.050.750-1 
DDO.  JANETH BOHORQUEZ ASCANIO – C.C. No. 37’320.766 

_______________________________________________________ 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

En atención a lo deprecado por el extremo demandante, previo acceder al 

emplazamiento de la demandada se dispondrá a REQUERIR a la entidad 

financiera BBVA Y DAVIVIENDA; para que, dentro del término de 5 días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informen con destino a 

esta sede judicial el correo electrónico y/o dirección física y demás datos 

de contacto de la señora JANETH BOHORQUEZ ASCANIO – C.C. No. 

37’320.766, quien posee productos con esas entidades.  

 

Por otra parte, se REQUIERE a la SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE 

CUCUTA, para que se sirva informar el estado actual de la medida de 

embargo y retención da la quinta parte del sueldo que devenga la demandada 

la señora JANETH BOHORQUEZ ASCANIO – C.C. No. 37’320.766, decretada 

por esta unidad judicial, la cual le fue comunicada mediante auto oficio del 05 

de julio de 2022.  

 

El oficio será copia del presente auto. (Artículo 111 del C.G.P) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

 
C.C.   
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
REF.  EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 
RAD.  54001-40-03-004-2022-00686-00  

DTE.  NELSON DAVID NAVA CORREA C.C. 79.286.088 
DDO. MARTHA CECILIA CALDERON ARIAS C.C. 60.315.351 

________________________________________________________ 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver lo que 

en derecho corresponda. 

 

Como quiera que, dentro de los tres días fijados por la norma para presentar la 

justificación de la inasistencia, el apoderado de la parte demandada y la señora 

ANA ROSA CALDERON ARIAS, allegaron la justificación de la inasistencia a la 

audiencia celebrada el 19 de abril de 2023, tal como se advierte a folios 024 al 

028 del expediente digital, se procederá a su aceptación y fijar fecha para la 

audiencia de que trata el art. 373 del CGP, en la que se practicara el 

interrogatorio de ANA ROSA CALDERON ARIAS. Respecto a la demandada 

MARTHA CECILIA CALDERON ARIAS, en sentencia el despacho se pronunciará 

sobre los efectos de su inasistencia.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la justificación de la inasistencia a la audiencia inicial, 

presentada por la demandada ANA ROSA CALDERON ARIAS y su apoderado 

judicial, de conformidad con lo expuesto en la presente decisión.  

 

SEGUNDO: CITAR a las partes, para el día JUEVES VEINTINUEVE (29) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A PARTIR DE LAS NUEVE Y 

MEDIA DE LA MAÑANA (9:30 AM), para la práctica de la AUDIENCIA DE 

INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO, prevista en el artículo 373 del C.G.P., la cual 

se llevará a cabo a través de la plataforma virtual LifeSize.  

 

TERCERO: Recuérdese a la demandada ANA ROSA CALDERON ARIAS y a 

su apoderado su deber de comparecer, dado que, al tenor de lo reglado en el 

numeral 2º del art. 373 del CGP debe evacuarse su interrogatorio y demás 
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actos que requieren su presencia, so pena de hacerse acreedores a las 

sanciones previstas en la norma citada.  

 

CAURTO: La invitación a la audiencia será remitida con anterioridad a la fecha 

señalada, a través de la secretaría del despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

 
C.C.   
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PROCESO:   PERTENENCIA – MENOR CUANTÍA. 
RADICADO:   54 001 4003 004 2023 00774 00 
DEMANDANTE.  FILOMENA SARMIENTO DE GONZÁLEZ a través de agente oficioso procesal 

DEMANDADOS.  ESPERANZA GONZÁLEZ DE SARMIENTO Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 

____________________________________________________________________ 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Revisado el expediente se observa que por Auto calendado el 11 de enero de 2024, 

se dispuso inadmitir la demanda conforme lo reglado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y, como dentro del término concedido para la subsanación del 

libelo, la parte actora no procedió de conformidad, se impone por ello su rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda instaurada por FILOMENA 

SARMIENTO DE GONZÁLEZ en contra de ESPERANZA GONZÁLEZ DE SARMIENTO 

Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS, por lo motivado.  

 

SEGUNDO: NO HABRÁ LUGAR al desglose de la demanda, como quiera que se 

trata de un proceso electrónico y en el despacho únicamente reposan 

reproducciones digitales de los documentos base del presente proceso.  

 

TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias, dejándose las 

constancias necesarias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 
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Lizeth Patricia Patiño Chaustre



Juez
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PROCESO: EJECUTIVO – MINIMA CUANTÍA. 

RADICADO: 54 001 4003 004 2023 00983 00 

DEMANDANTE. ADMINISTRACIONES GALTOR S.A.S. NIT. 901.574.073-9 

DEMANDADOS.  JOSE DAVID MONCADA BLANCO C.C. 1.090.441.970 Y OTROS.  

____________________________________________________________________________ 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía 

impetrado por ADMINISTRACIONES GALTOR S.A.S, a través de apoderada 

judicial, en contra de JOSE DAVID MONCADA BLANCO, GLADYS YANETH BLANCO 

ORELLANOS Y DANIEL ESTEBAN MONCADA BLANCO para decidir sobre su 

eventual admisión. 

 

Sería del caso proceder de conformidad, sino se observara que,  

1. El acápite de las pretensiones no se ajustó a lo prescrito en el numeral 

4 del artículo 82 del Código General del Proceso, pues el petitum, carece de 

precisión y claridad, habida cuenta que en la narración fáctica del libelo 

demandatorio, se asevera que los demandados, incumplieron el pago de los 

servicios públicos de energía eléctrica, aseo, alumbrado público, gas natural 

y acueducto y alcantarillado, facturas que fueron canceladas, sin que en las 

pretensiones de la demanda se aluda que el mandamiento de pago debe 

contener dichos valores.  

En consecuencia, se hace necesario requerir a la parte interesada a fin de que 

precise y clarifique las pretensiones de la demanda. 

 

De conformidad con lo anterior y, en aplicación de lo normado en el artículo 90 

de la misma codificación, se dispondrá la inadmisión de la demanda, 

concediéndole al extremo activo el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, a efectos de que proceda a subsanar el 

defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta – 

Norte de Santander – 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al extremo demandante el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, a fin de que subsane la 

falencia señalada. 

 

TERCERO. RECONOCER personería jurídica a la Dra. MARIA ELENA TORRADO 

PATIÑO, quien puede intervenir en su calidad de apoderada de la parte actora, 

en los términos y alcances del memorial poder allegado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

 

j.a.s. 
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PROCESO:   DECLARATIVO DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO-MENOR CUANTÍA 
RADICADO:   54 001 4003 004 2023 01009 00 
DEMANDANTE.  SAMANTHA PLAZAS ANAYA-C.C. No. 1.090.457.930 

DEMANDADOS  COTMAQ CONSTRUCCIONES E INGENIERIA S.A.S.-NIT. 900.987.457-2 Y OTRA 

____________________________________________________________________ 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Revisado el expediente se observa que por Auto calendado el 11 de enero de 2024, 

se dispuso inadmitir la demanda conforme lo reglado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y, como dentro del término concedido para la subsanación del 

libelo, la parte actora no procedió de conformidad, se impone por ello su rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda instaurada por SAMANTHA PLAZAS 

ANAYA en contra de COTMAQ CONSTRUCCIONES E INGENIERIA S.A.S., por lo 

motivado.  

 

SEGUNDO: NO HABRÁ LUGAR al desglose de la demanda, como quiera que se 

trata de un proceso electrónico y en el despacho únicamente reposan 

reproducciones digitales de los documentos base del presente proceso.  

 

TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias, dejándose las 

constancias necesarias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

 

Firmado Por:

Lizeth Patricia Patiño Chaustre



Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: VERBAL DE RESTITUCION - MÍNIMA CUANTÍA. 
RADICADO:            54 001 4003 004 2024 00003 00 

DEMANDANTE. LUZ YALILE RIVERA MANCERA C.C. 27.892.372 
DEMANDADOS.       SULBY LISBEY TORRES VEGA C.C. 1.093.764.541 

    

San José de Cúcuta, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda Verbal Sumaria de Restitución 

de bien inmueble arrendado, de mínima cuantía, impetrada por LUZ YALILE 

RIVERA MANCERA, a través de apoderado judicial, en contra de SULBY LISBEY 

TORRES VEGA, para decidir sobre su eventual admisión.  

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 82 y 

89 del Estatuto General del Proceso, además de estar acompañada de los anexos 

generales, y habiéndose aportado el respectivo Contrato de Arrendamiento que 

es objeto de la demanda, resulta del caso proceder con la admisibilidad de la 

misma. 

 

Respecto a la solicitud de medidas cautelares, se ordenará prestar caución en la 

forma prevista en el numeral 7º del art. 384 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER – 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL de Restitución de Bien 

Inmueble arrendado, promovida por LUZ YALILE RIVERA MANCERA, en contra 

de SULBY LISBEY TORRES VEGA, y conforme a ello désele el trámite del 

procedimiento verbal sumario, de acuerdo a lo motivado en este auto. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto a la demandada como lo señalan los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o de conformidad a lo 

preceptuado por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, de ser el caso, indicándole 

que cuenta con el término de diez (10) para el ejercicio de su derecho de 

contradicción, cuyo trámite está regulado en el artículo 392 del Código General 

del Proceso. 
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Adviértasele que, para poder ser oída en oposición, deberá demostrar que ha 

consignado a órdenes del juzgado los dineros adeudados, o en su defecto, 

acredite su pago conforme al artículo 384 del C.G.P. Así mismo, se le hará saber 

que deberá consignar oportunamente a órdenes del juzgado, en la cuenta de 

depósitos judiciales, los cánones que se causen durante el proceso.  Artículo 384, 

Numeral 4to. 

 

TERCERO: PREVIO a decretar las medidas cautelares deprecadas, se procede 

Requerir a la parte interesada para que preste caución equivalente al veinte por 

ciento (20%) del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, es decir 

por la suma de CUATRO MILLONES SETENTA MIL PESOS MCTE ($4.070.000), de 

conformidad con lo reglado en el art. 384 del CGP.  

 

CUARTO: RECONOCER al Dr. BRAYAN MANUEL ALDANA CHINCHILLA como 

apoderado judicial del extremo activo, conforme a los términos contenidos en el 

poder allegado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 

Firmado Por:

Lizeth Patricia Patiño Chaustre

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Cucuta - N. De Santander
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PROCESO:   EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 

RADICADO:   54 001 4003 004 2024 00014 00 

DEMANDANTE.   BBVA COLOMBIA S.A. NIT 860.003.020-1 

DEMANDADA.   BLANCA CRUZ GONZALEZ C.C. 60.280.037 
 

 

 

 

 

 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 
 

Se encuentra al Despacho Acción ejecutiva de menor cuantía, impetrada por el 

BBVA COLOMBIA S.A., a través de apoderada judicial, en contra BLANCA CRUZ 

GONZALEZ, para decidir sobre su eventual admisión. 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 82 y 89 

del Estatuto General del Proceso, además de estar acompañada de los anexos 

generales, y como título ejecutivo aporta documento denominado Pagaré 

M026300105187603065001124545, se desprende a favor del extremo activo una 

obligación clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, y de 

conformidad con el articulo 422 ibídem, resulta viable librar el mandamiento 

ejecutivo deprecado. 

 

Por otra parte, a petición del extremo activo sobre la imposición de medidas 

cautelares y, por reunir los requisitos exigidos en el artículo 599 del Código General 

del Proceso, se accederá al decreto de las mismas. 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta – 

Norte de Santander – 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor 

cuantía a favor de BBVA COLOMBIA S.A., y en contra de BLANCA CRUZ GONZALEZ, 

así;  

 

• Por la suma de SETENTA MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE. 

($70.210.756.65), por concepto de capital vertido en el titulo base de la 
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ejecución. Más los intereses de mora generados desde el 27 de julio de 2023, 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación, intereses liquidados a la 

tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto a la demandada como lo indica los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o de conformidad a lo preceptuado por 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con el término de 

cinco (5) días para pagar (art. 431 C.G.P.), y diez (10) para proponer excepciones 

(art. 442 C.G.P.). 

 

 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuenta corriente, de ahorros o de cualquier otro título bancario, 

CDT’S, o financiero que posea BLANCA CRUZ GONZALEZ C.C. 60.280.037, en los 

siguientes establecimientos financieros:  

 

BANCOLOMBIA, BANCOOMEVA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO AV 

VILLAS, BANCO DE BOGOTA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO SCOTIABANK 

COLPATRIA, BANCO ITAU, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 

PICHINCHA, BANCO POPULAR Y BANCO BBVA. Limítese el embargo a la suma de 

CIENTO VEINTITRES MILLONES DE PESOS M/LC ($ 123.000.000,00). 

 

Las sumas retenidas por dicho concepto deben ser puestas a disposición de este 

Juzgado por intermedio de la sección depósitos judiciales del Banco Agrario en la 

cuenta de depósitos judiciales del juzgado No. 540012041004, a favor de la 

presente ejecución, so pena de incurrir en sanción. (Artículo 593 Código General 

del Proceso.) Comuníquese. 

 

 

CUARTO: COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el Artículo 

111 del Código General del Proceso. 
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QUINTO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. NUBIA NAYIBE MORALES 

TOLEDO, como apoderada judicial del extremo activo, conforme a los términos 

contenidos en el memorial poder.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 

    LIZETH P. PATIÑO CHAUSTRE 



JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
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